
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil 
Veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez previa autorización del mismo el 
presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2020-00343 de YINNA VANESSA 
ESGUERRA CELEMIN contra INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD  LTDA 
proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, CONFIRMANDO la 
providencia impugnada. Sírvase proveer.  

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria  
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
De acuerdo al informe secretarial, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, mediante providencia de fecha 29 de 
OCTUBRE de 2021, por medio de la cual CONFIRMÓ la decisión dictada en este 
expediente el día 10 de febrero de 2021, que NEGÓ el mandamiento de pago.     
 
Por secretaría procédase con el ARCHIVO de las diligencias previa desanotación en 
el sistema.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO  

JUEZ  
  

 
 

 

 

 
 

AGp 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 008 FIJADO 

 HOY   25-01-2022   A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 


